
Ejercicio Fecha de inicio del periodo que se informa Fecha de término del periodo que se informa

El programa es desarrollado 
por más de un área 

(catálogo)

Sujeto obligado 
corresponsable 
del programa Área(s) responsable(s) del desarrollo del programa

Denominación del documento 
normativo en el cual se 

especifique la creación del 
programa Hipervínculo al documento normativo en el cual se especifique la creación del programa Hipervínculo documento de modificaciones a los alcances Periodo evaluado Mecanismos de evaluación Instancia(s) evaluadora(s) Hipervínculo a resultados de informe de evaluación Hipervínculo a las Reglas de Operación (Redactados con perspectiva de género)

Informes 
periódicos 
sobre la 

ejecución 
del Hipervínculo al padrón de beneficiarios o participantes Hipervínculo al Padrón de Beneficiarios de programas de desarrollo social federal elaborado y publicado por la Secretaría del Bienestar

Área(s) responsable(s) que genera(n), 
posee(n), publica(n) y actualizan la 

información Fecha de validación Fecha de actualización Nota

2023 01/04/2023 30/06/2023 DIRECCION ADMINISTRATIVA http://www.icateq.edu.mx/transparencia/_lib/file/doc/TAIPEQ66_FXIV_B_2T_2023.pdf http://www.icateq.edu.mx/transparencia/_lib/file/doc/TAIPEQ66_FXIV_B_2T_2023.pdf http://www.icateq.edu.mx/transparencia/_lib/file/doc/TAIPEQ66_FXIV_B_2T_2023.pdf http://www.icateq.edu.mx/transparencia/_lib/file/doc/TAIPEQ66_FXIV_B_2T_2023.pdf http://www.icateq.edu.mx/transparencia/_lib/file/doc/TAIPEQ66_FXIV_B_2T_2023.pdfhttp://www.icateq.edu.mx/transparencia/_lib/file/doc/TAIPEQ66_FXIV_B_2T_2023.pdf DIRECCION ADMINISTRATIVA 30/06/2023 30/06/2023

NO APLICA. EL ICATEQ NO CUENTA CON 

PROGRAMAS DE SUBSIDIOS, ESTIMULOS Y 

APOYO A LA CIUDADANIA.

Tabla Campos

TÍTULO DESCRIPCIÓN
Programas sociales Publicar la información relativa a todos los programas que desarrolla o regula y que impliquen subsidios, estímulos y apoyos en efectivo o en especie. Se trata de los programas que de acuerdo con la correspondiente normatividad, los sujetos obligados dirijan a la población para incidir en su bienestar y hacer efectivos sus derechos.


